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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que la apoderada de la 

parte actora allegó liquidacion del credito el dia 10 de junio de 2022, así mismo se observa que el 

proceso se encuntra inactivo desde hace dos años. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 14 de julio  de 2022. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Secretario  

 

 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga 

 

Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

                            Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Radicado:  68001.40.03.008.2017.00644.01 

Demandante:  BENJAMÍN GUTIÉRREZ GARCÍA  

Demandado: WILLIAM PARRA GEREDA 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, el Despacho entrará a 

decidir si dentro del proceso de la referencia operó el fenómeno del desistimiento 

tácito, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Se observa que dentro del presente proceso se profirió, hace más de dos 

años, auto o sentencia que ordena seguir adelante con la ejecución. 

 

2. El presente proceso ha permanecido inactivo por un lapso que supera los 

dos (2) años. 

 

En consecuencia, se observa que cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

317 del Código General del Proceso relacionado con la figura del ¨desistimiento 

tácito¨ toda vez que i) ha permanecido inactivo en la secretaria del despacho 

desde hace más de dos años y ii) ya se profirió sentencia o auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución.  

 

Por tal motivo, no encuentra este Despacho camino distinto a decretar 

oficiosamente el desistimiento tácito dentro del presente diligenciamiento, dando 

aplicación a lo estipulado en el literal b) del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del proceso, el cual reza:  



 

¨2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 

las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 
 

Una vez revisado el expediente, el Despacho logró constatar que efectivamente 

en este asunto ya se dictó sentencia o auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución, y el expediente ha permanecido inactivo por más de 2 años, lo cual 

ha sucedido, pues la última actuación es del 23 de enero de 2020, luego los dos 

años se cumplieron el 23 de mayo de 2022, descontando los meses de suspensión 

de términos. 

 

En atención a lo anterior, es del caso recordar que la declaración de la figura del 

desistimiento tácito, busca sancionar a la parte que abandona la carga procesal 

de dar impulso y continuar el trámite del proceso, por lo que se entiende que lo 

pretendido es desistir de los efectos que se encuentran inmersos en la sentencia o 

auto que ordenó seguir adelante con la ejecución de su obligación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se dispondrá la terminación del proceso de la 

referencia por operar la Figura del desistimiento tácito cumpliéndose los 

presupuestos establecidos.  

 

Por lo anterior el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto 

en la presente providencia, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA adelantado por BENJAMÍN GUTÍERREZ GARCÍA contra WILLIAM PARA 

GEREDA. 

 

 



SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro decretado sobre 

los bienes perseguidos de propiedad de la parte demandada, siempre y cuando 

no se encuentre vigente algún embargado del remanente, y no se haya elevados 

peticiones al respecto durante el término de ejecutoria del presente proveído, 

pues en tales eventos se ordena dejar los bienes a disposición del Juzgado 

solicitante. 

 

TERCERO:  AUTORIZAR el desglose de los títulos ejecutivos que sirvieron de base 

para adelantar la presente ejecución, para hacerle entrega a la parte actora, 

junto con la constancia sobre la causa que dio lugar a la terminación y previo 

pago del arancel judicial.  

 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: EJECUTORIADO el presente auto, archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema JUSTICIA XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NELLY BIVIANA VELASCO REYES 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No.124 

Hoy, 15 de julio de 2022. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 
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Nelly Biviana Velasco Reyes

Juez
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Civil 006

Bucaramanga - Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que se encuentra vencido el 

término de traslado del recurso de reposición interpuesto por la parte demandante en contra del 

auto calendado el pasado 14 de julio de 2022, para lo que estime proveer. 

 

Bucaramanga, 23 de septiembre de 2022.  

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Secretario  

 

 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Radicado:  68001.40.03.008.2017.00644.01 

Demandante: BENJAMÍN GUTIÉRREZ GARCÍA  

Demandado: WILLIAM PARRA GEREDA 

 

Entra el Despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN y en subsidio el de 

APELACIÓN interpuesto por la parte demandante contra el auto proferido el 

pasado catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022), por medio del cual se 

decretó la terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, por 

haber operado la figura del desistimiento tácito, contenida en el numeral 

segundo literal B del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

EL RECURSO: 

 

El 19 de julio del presente año, la parte demandante interpuso recurso de 

reposición en subsidio apelación contra el auto proferido el catorce (14) de julio 

de dos mil veintidós (2022), centrando su inconformidad en que no puede ser 

aplicada la figura del desistimiento haciendo referencia al numeral segundo literal 

b del artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

En virtud de lo anterior, manifestó que, radica su inconformidad en el hecho de 

que el Despacho no requirió previo a la declaratoria de desistimiento tácito a 

ninguna de las partes y decidió aplicar en escrito sentido la norma.  

 

Igualmente, expuso que el actuar inflexible del Despacho al observar que 

mediante apoderado judicial el demandante radicó poder, liquidación del 

crédito y medidas cautelares, sin que previamente se hubiera pronunciado tomó 

la decisión de declarar el desistimiento tácito. 



 

Así mismo, resaltó que el descuido del proceso se debe a razones de fuerza 

mayor, toda vez que el demandante es una persona de 74 años, que 

actualmente padece una enferma de mieloma múltiple que le impide 

desempeñar su vida como cualquier ser humano.  

 

Conforme a lo anterior, solicitó se revoque el auto proferido el catorce (14) de julio 

de dos mil veintidós (2022). 

 

Para resolver,  

 

SE CONSIDERA: 

 

El artículo 318 del Código General del Proceso, establece la Procedencia y 

oportunidades para que interponer el recurso de reposición, que reza:  

 

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 

dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 

reformen o revoquen” … 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el auto acusado se notificó por estados el 

15 de julio del año que avanza y el recurso interpuesto por la parte actora se 

recibió en el correo electrónico de la Oficina de Servicios de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, el día diecinueve (19) de 

julio de los corrientes, puede concluirse que la alzada fue interpuesta en tiempo y 

que la providencia censurada es susceptible del recurso de reposición.  

 

Entrando en materia, el estudio del escrito allegado por la parte actora, se colige 

que basa su argumento en su eje fundamental en el hecho que no puede 

aplicarse el desistimiento tácito toda vez que no existió un requerimiento previo.  

 

En atención a lo anterior, cabe resaltar que el despacho dio aplicación a lo 

dispuesto en el numeral segundo literal B del artículo 317 del Código General del 

Proceso, el cual estipula: 

 

“(…) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 



última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes… 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años.”   

 

Aclarado los estadios en los cuales se puede aplicar el desistimiento tácito, y 

revisado el expediente, el Despacho advierte que la última actuación data del 

23 de enero de 20201. Ahora, en cuanto a la suspensión de términos dispuesto en 

el año 2020, es del caso recordarle a la parte recurrente que dichos términos 

procesales se reanudaron a partir del primero (1) de julio de dos mil veinte (2020), 

es decir que se deben descontar tres (3) meses y catorce (14) días, más el día 

que hubo cese de actividades, ahora bien, habrá de sumarse un mes más de 

conformidad con el decreto 564 de 2020,  así las cosas, y una vez realizado dicho 

cómputo, se concluye que los dos (2) años se cumplieron el 23 de mayo de 2022.  

 

Así las cosas, es claro para este despacho que de conformidad a las actuaciones 

surtidas se consolidan los presupuestos señalados en el artículo 317 del Código 

General del Proceso toda vez que cuenta con sentencia o auto de seguir 

adelante con la ejecución y ha permanecido inactivo por un período superior a 

los dos (2) años, tiempo durante el cual, no se surtió trámite alguno al proceso, por 

el contrario; permaneció inactivo por todo este tiempo; por consiguiente no hay 

lugar a reponer la providencia acusada por estar ajustada a derecho, pues el 

Juez se encuentra revestido por la facultad potestativa de dar aplicación a la 

normativa en mención, siempre y cuando guarde especial observancia respecto 

de los criterios que la ley estipula. 

 

En atención a lo anterior cabe recordar lo dicho por la Sala Civil – Familia del 

Honorable Tribunal Superior de Bucaramanga, con ponencia de la Magistrada 

CLAUDIA YOLANDA RODRIGUEZ RODRÍGUEZ en providencia proferida el 9 de julio 

de 2015, en la que se estableció que la interrupción del término de que trata el 

numeral 2 literal b del artículo 317 del Código General del Proceso, debe 

producirse en el transcurso del mismo, de forma que las actuaciones que se lleven 

a cabo con posterioridad al vencimiento del término no podrán revivirlo. 

 

                                                 
1 Folio 30 



Es decir, que los memoriales allegados el 13 de junio y 8 de julio de 2022, debieron 

ser presentados presentarlos antes del 23 de mayo de 2022, para interrumpir el 

término de inactividad de los dos años. 

 

En consecuencia, para el Despacho es claro que en el presente caso están 

dados los presupuestos necesarios para desvirtuar las aseveraciones que hace la 

parte activa, puesto que la aplicación del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se dio debido a la inactividad en que incurrió la parte ejecutante 

respecto de dar impulso al proceso; igualmente, tampoco son de recibido los 

argumentos al expresar que el demandante por fuerza mayor descuidó el 

proceso, toda vez que, se observa que la parte ejecutante siempre ha actuado a 

través de su apoderado judicial el profesional REINEL YORWALDY PINO 

PEÑARANDA, quien a la fecha no ha renunciado al poder conferido a su poder.  

 

En atención a lo anterior, para el Despacho es necesario recordarle al recurrente 

lo dicho por la Sala de Casación Civil de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, con ponencia del magistrado OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, en la 

sentencia STC 11191 – 2020 del 9 de diciembre de 20202, en la que se estableció 

lo siguiente: 

 

(…)  

 

Siendo así, y dado que sobre los alcances del literal c) del artículo 317 comentado, 

esta Corporación no tiene un «precedente» consolidado, es necesario, a efectos de 

resolver el caso y los que en lo sucesivo se presenten, unificar la jurisprudencia, 

cuanto más si de ese modo se garantiza la seguridad jurídica e igualdad de quienes 

acuden a la administración de justicia.  

 

(…)  

 

Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 

comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 

lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 

diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 

interrumpir los plazos de desistimiento».  

 

(…) 

 

Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 

siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 

actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada.  

 

Lo dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional 

(sentencia C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, 

cuando las partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir 

sus deberes procesales con la debida diligencia». (Subrayas y negrillas fuera del 

texto original) 

 

                                                 
2 Sentencia proferida dentro de la acción de tutela radicada a la partida 11001-22-03-000-2020-01444-01  

 



Así las cosas, es claro para este despacho que de conformidad a las actuaciones 

surtidas se consolidan los presupuestos señalados en el artículo 317 del Código 

General del Proceso toda vez que cuenta con sentencia o auto de seguir 

adelante con la ejecución y ha permanecido inactivo por un período superior a 

los dos (2) años tiempo durante el cual, no se surtió trámite alguno al proceso, por 

el contrario; permaneció inactivo por todo este tiempo; por consiguiente no hay 

lugar a reponer la providencia acusada por estar ajustada a derecho, pues el 

Juez se encuentra revestido por la facultad potestativa de dar aplicación a la 

normativa en mención, siempre y cuando guarde especial observancia respecto 

de los criterios que la ley estipula. 

 

Ahora bien, como fue interpuesto en subsidio el recurso de apelación, se 

concede en el efecto Suspensivo, al tenor de los lineamientos del literal e) 

numeral 3 del artículo 317 del Código General del Proceso, dispóngase por 

secretaría, él envió del expediente al Juez Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga- Reparto- para el respectivo trámite.  

 

Por lo anterior y sin necesidad de ninguna otra consideración, el Juzgado Sexto 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER auto proferido el pasado catorce (14) de julio de dos mil 

veintidós (2022), en atención a lo dispuesto en la parte motiva de la presente 

providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto Suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto en contra el auto del veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021), 

de la forma y en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: ORDENAR la remisión de las copias al superior, para que se surta ante el 

Juez de Civil del Circuito de Ejecución de Bucaramanga-Reparto el respectivo 

trámite; Previo traslado del escrito de sustentación del recurso a las partes del 

proceso por el termino de 3 días de conformidad con el artículo 326 del Código 

General del Proceso, traslado que se hará de conformidad con el inciso 2 del 

artículo 110 del Estatuto Procesal Civil.  

 



CUARTO: ACÉPTESE la revocatoria del poder conferido al abogado REINEL 

YORWALDY PINO PEÑRANDA, el cual fue otorgado por la parte demandante. 

Respecto de los honorarios estese a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 76 del 

Código General del Proceso.  

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar al abogado MICHELL JANIRA 

GEREDA MENDOZA identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.094.370.221 expedida en Toledo y portadora de la Tarjeta Profesional 329.750 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder otorgado, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY BIVIANA VELASCO REYES 

Juez 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No.173 

Hoy, 26 de septiembre de 2022. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 
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Nelly Biviana Velasco Reyes

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que la profesional del 

derecho MICHELL JANIRA GEREDA MENDOZA  solicita aclaración del numeral cuarto del auto 

emitido el pasado 23 de septiembre de 2022.  Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 9 de febrero de 2023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 

 

 

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga 

 

    Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  

Radicado:  68001.40.03.008.2017.00644.01 

Demandante: BENJAMÍN GUTIÉRREZ GARCÍA 

Demandado: WILLIAM PARRA GEREDA 

 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y una vez revisado el 

expediente detalladamente se tiene que por error involuntario se omitió aceptar 

la revocatoria del poder conferido a la profesional del derecho MICHELL JANIRA 

GEREDA MENDOZA, y reconocerle personería para actuar dentro del proceso al 

abogado HENRY ALEXIS ORTIZ SAVI, en consecuencia, se ordenará adicionar el 

auto del veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADICIONAR el auto emitido el pasado veintitrés (23) de septiembre de 

dos mil veintidós (2022), quedando para todos los efectos así:  

 

SEXTO: ACÉPTESE la revocatoria del poder conferido a la abogada MICHELL 

JANIRA GEREDA MENDOZA, el cual fue otorgado por la parte demandante, 

respecto de los honorarios estese a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 76 

del Código General del Proceso. 

 



SÉPTIMO: RECONÓZCASELE personería para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandante, al profesional del derecho HENRY ALEXIS 

ORTIZ SAVI identificado con la cédula de ciudadanía número 1.004.913.543 

expedida en Toledo y portador de la tarjeta profesional número 327.940 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del 

poder otorgado; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

75 del Código General del Proceso.  

 

OCTAVO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, por secretaría 

remítase copias al superior, para que se surta ante el Juez Civil del Circuito 

de Ejecución de Bucaramanga-Reparto, el respectivo trámite del recurso 

de apelación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

NELLY BIVIANA VELASCO REYES 

Juez 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 023 

Hoy, 10 de febrero de 2023. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 
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RECURSO DE REPOSICION EN SUB DE APELACION RAD 2017-644

Henry Ortiz <henryaortiz16@gmail.com>
Mar 19/07/2022 9:14 AM

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO:             68001-4003-008-2017-00644-00
DEMANDANTE:      BENJAMÍN GUTIÉRREZ GARCÍA
DEMANDADO:        WILLIAM PARRA GEREDA
 

Asunto:                    Recurso de Reposición En subsidio                                   de Apelación 

--  



HENRY ORTIZ SAVI 
ABOGADO 

Av. 0 con Calle 11 Centro Comercial Gran Bulevar Torre B Oficina 410 Cúcuta. 

Correo: henryaortiz16@gmail.com CEL No. 315-611-8075 

 
Señor:  
JUEZ SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA   
Ciudad. 
 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:  68001-4003-008-2017-00644-00 
DEMANDANTE:  BENJAMÍN GUTIÉRREZ GARCÍA  
DEMANDADO: WILLIAM PARRA GEREDA  
 

Asunto:   Recurso de Reposición En subsidio de Apelación 
 

RESPETADA DOCTOR(A): 

 

HENRY ALEXIS ORTIZ SAVI, identificado como aparece al pie de mi firma, apoderado 

de la parte actora dentro del proceso de la referencia; por medio del presente escrito y dentro 

del término de ley interpongo recurso de REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN contra 

el auto de fecha catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) el cual decretó el 

DESISTIMIENTO TÁCITO DEL PRESENTE PROCESO, el cual me permito sustentar de 

la siguiente manera: 

 

 

1. El día 13 de septiembre de 2019 el Juzgado Octavo Civil Municipal emitió sentencia que 

ordeno seguir adelante con la ejecución del presente proceso y posteriormente lo remite 

a los juzgados de ejecución de Bucaramanga, correspondiéndole por reparto al Juzgado 

Sexto De Ejecución Civil Municipal, con fecha de recepción del expediente el día 20 de 

enero de 2020. 

 

2. El día 10 de junio de 2022 la parte demandante le confirió poder para actuar dentro del 

presente proceso a la doctora MICHELL JANIRA GEREDA MENDOZA identificada 

con cedula de ciudadanía No. 1.094.370.221 de Toledo y portadora de la tarjeta 

profesional No. 329.750 del C. S. de la J., mismo  fecha en la que fuere la del señor 
BENJAMÍN GUTIÉRREZ GARCÍA radicó ante su honorable despacho lo siguiente: 

• Poder para actuar. 

• Liquidación del crédito 

• Solicitud de Medidas cautelares. 

 

3. Posterior a la radicación de las solicitudes mencionadas en el numeral “2”, su honorable 

despacho pasado un mes emitió sentencia en la cual se declaró el DESISTIMIENTO 

TÁCITO del presente proceso por presuntamente no existir ningún tipo de actuaciones 

hasta la fecha.   

 

Ahora bien, frente a este tercer punto debo manifestar la inconformidad de la decisión, 

teniendo en cuenta que el despacho no requirió previo a la declaratoria de desistimiento tácito 

a ninguna de las partes, y decidió aplicar en estricto sentido la norma (del desistimiento 

tácito) sin exhortar a las partes a indicar si no existía interés alguno sobre el mismo. 

 

Es de obviar el actuar inflexible de su despacho judicial al observar que, mediante apoderada 

judicial, la parte demandante radicó Poder para actuar, Liquidación del crédito, y Solicitud 

de Medidas Cautelares sin que previamente su despacho hubiese proferido algún tipo de 
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ABOGADO 
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providencia, por el contrario, posterior a la activación del proceso su pronunciamiento frente 

a lo anterior fue DECLARAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO del proceso. 

 

Por ello, resulta importante resaltar que mi poderdante actualmente tiene 74 años, siendo un 

adulto mayor que además ha sufrido las consecuencias de cáncer diagnosticado por su médico 

tratante desde el año 2.017 como MIELOMA MÚLTIPLE y que actualmente padece, el cual 

no le ha permitido desempeñar su vida como cualquier ser humano, siendo éste uno de las 

causales de la inactividad del proceso, y que, por lógicas razones mi representado tomó  como 

prioridad su salud y/o su vida, descuidando su proceso judicial, aclarando que el demandado 

aun sabiendo del estado actual del señor Benjamín Gutiérrez no ha tenido interés ni en el 

proceso ni en realizar una conciliación para dicha deuda. 

 

 (se aporta historia clínica). 

 

Por lo anterior, le solicito a su señoría reponer el auto de fecha catorce (14) de julio de dos 

mil veintidós (2022) el cual decretó el DESISTIMIENTO TÁCITO DEL PRESENTE 

PROCESO y en su defecto se ordene seguir adelante con la ejecución, ordenando y 

decretando las medidas cautelares solicitadas por la abogada en ese entonces de la parte 

demandante, como quiera que no se trató de un simple desinterés de la parte demandante si 

no de casos de fuerza mayor que actualmente lo tienen postrado en cama, con la necesidad 

urgente del pago de dicha deuda, que solo se podrá realizar dándole continuidad al presente 

proceso. 

 

En tal sentido, es evidente que lo mencionado se constituye como un hecho imprevisto que 

para la gran mayoría puede ser tomado como un hecho de fuerza mayor, y que no hay 

desinterés en dejar el proceso en estado de inactividad. 

 

Ahora, muy importante en el condigno ejercicio hermenéutico, es considerar que como se 

está en presencia de sanciones procesales, su aplicación ha de ser restringida, tal como 

dispone de antaño el artículo la Ley 153 de 1887, con reconocimiento de la justicia ordinaria 

y la constitucional del órgano de cierre, así: El principio de primacía de los derechos (C.P. 

art. 5) le indica al operador del derecho que interprete la totalidad de las disposiciones de la 

manera que mejor consulte el ejercicio pleno de los derechos reconocidos en el ordenamiento 

jurídico. Por eso, por ejemplo, las normas que imponen sanciones o que establecen límites a 

los derechos son de interpretación restrictiva. Las reglas que el intérprete pretenda derivar de 

una disposición jurídica, al margen de este principio hermenéutico, carecerán de todo valor 

jurídico. Sublímela ajena al original. 

 

Es por ello, que reitero la solicitud de revocar la decisión dada por usted misma, y en atención 

a las garantías fundamentales al acceso a la administración de justicia, parta de un estudio 

minucioso de las razones por las que, sin quererlo el proceso estuvo inactivo, sin olvidar que 

su despacho debió previo al decreto de la terminación del proceso, indagar por las razones 

de la misma. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

DESISTIMIENTO TACITO-Inaplicación/DESISTIMIENTO TACITO-Inaplicación 

en casos de fuerza mayor (Sentencia C-1186/08 – Corte Constitucional) 

 

“El desistimiento tácito no puede aplicarse en contra de los incapaces cuando carezcan de 

apoderado judicial. Asimismo, en los casos de fuerza mayor valorada por el juez, no sería 

razonable interpretar que la persona ha desistido tácitamente de su pretensión o solicitud, ni 

sería ajustado a la realidad estimar que la persona ha cometido un comportamiento desleal o 

dilatorio de los términos a sabiendas, que merezca ser sancionado, como tampoco se le puede 

exigir que mientras esté sometido a una fuerza que es irresistible e imprevisible, cumpla con 

una carga procesal que le es imposible realizar por razones ajenas a su voluntad. El recurso 
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de apelación es procedente señor juez conforme lo establecido en el numeral x del artículo 

321 del CGP”. 

 

DESISTIMIENTO TÁCITO / Aplicación debe ser coherente con principios 

constitucionales. (Sentencia de 14 de septiembre de 2021. Ref.: 150013333009-2015-

00127-02) 

 

Si bien el desistimiento tácito es la consecuencia de la inactividad de parte y del 

incumplimiento de cargas procesales, debe recordarse que su operancia interfiere de manera 

directa en el núcleo esencial de garantías ius fundamentales como el acceso a la 

administración de justicia y la tutela judicial efectiva en la medida que, tiende a extinguir el 

derecho de acción. Es por ello por lo que, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado 

que no conviene aplicar la figura de manera estricta y rigurosa. En tal sentido, “(…) 

corresponde al juzgador ponderar los preceptos constitucionales, con el fin de evitar que se 

incurra en un exceso ritual manifiesto, esto es, que se debe analizar cada caso con el objeto 

de encontrar un equilibrio justo entre los principios de eficiencia y economía por un lado y, 

por otro, el de acceso a la administración de justicia”. En ese contexto, en cada caso particular 

debe establecerse si, so pretexto de la eficacia y exclusión de actuaciones negligentes de 

parte, conviene lesionar los citados principios constitucionales. Esto en la medida que, el 

desistimiento es una institución de estirpe procesal que, como se dijo, compromete de manera 

directa el derecho sustancial. 

 

DESISTIMIENTO TÁCITO / Actuación dentro del término de ejecutoria de la 

providencia que lo decreta / Desvirtúa presunción de desinterés / Inoperancia de la 

figura. 

 

No hay lugar a aplicar la figura del desistimiento cuando, en el término de ejecutoria del auto 

que lo decreta, la parte afectada cumple la carga procesal o ejercita actuación dentro de la 

causa. En efecto, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo ha precisado que: "(…) si se 

cumple con la carga impuesta antes de la ejecutoria de la providencia que declaró el 

desistimiento tácito de la demanda y da por terminado el proceso, se desvirtúa la presunción 

de desinterés en el proceso o de desistimiento en virtud de los principios pro actione y de 

acceso a la administración de justicia, por lo que se evita así el exceso de rigor manifiesto 

para la efectiva realización de un derecho sustancial.". 

 

Emite la rama judicial el siguiente pronunciamiento frente al tema: 

 

“Mediante providencia que resolvió el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 

la entidad ejecutante en contra del auto que declaró el desistimiento tácito en un proceso 

ejecutivo, el Tribunal Administrativo de Boyacá precisó el carácter especial de la pretensión 

ejecutiva para el caso concreto y, por lo mismo, decidió revocar el auto recurrido por tratarse 

de una aplicación rigurosa e inflexible de la figura del desistimiento. 

El recurso analizado fue propuesto por la entidad demandante teniendo en cuenta que el 

juzgador de primera instancia decidió dar aplicación a la disposición contenida en el literal 

b) del artículo 317 del CGP y, con ello, declarar el desistimiento tácito, con fundamento en 

que la accionante no promovió actuación procesal durante un período mayor a dos años. 

Los argumentos del recurrente se centraron en que la inactividad se justificó por la carencia 

de bienes susceptibles de embargo en cabeza de la parte ejecutada y, adicionalmente, en la 

realización de actuaciones procesales como el otorgamiento de poder y la presentación de 

actualización del crédito, por lo que consideró que el desistimiento decretado no era 

procedente. 

 Ante la controversia propuesta la corporación judicial recordó que, si bien el desistimiento 

tácito es la consecuencia de la inactividad de parte y del incumplimiento de cargas procesales, 

su operancia interfiere de manera directa en el núcleo esencial de garantías ius 
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fundamentales como el acceso a la administración de justicia y la tutela judicial efectiva, 

razón por la cual no conviene aplicarlo de manera estricta y rigurosa sino siempre bajo la 

aplicación de los principios constitucionales. 

 De esta manera, teniendo en cuenta que, en el caso concreto, la entidad demandante 

persiguió el pago de una condena judicial contenida en sentencia emanada en una acción de 

repetición, el Tribunal logró establecer que la pretensión de la acción ejecutiva correspondió 

al reembolso de dineros de carácter público, y que en el término de ejecutoria de la 

providencia recurrida se desplegó actuación procesal, por lo que desestimó la operancia del 

desistimiento tácito. 

 Así, frente a la aplicación de la figura en el proceso ejecutivo estudiado el Tribunal concluyó 

que se debe observar las condiciones de cada caso de cara al acceso a la administración de 

justicia y al debido proceso y así evitar una aplicación, en extremo, rigurosa de la figura de 

carácter procesal, en orden a garantizar la prevalencia del derecho sustancial. 

 Por lo anterior, la corporación concluyó que la aplicación del desistimiento tácito no debe 

incurrir en un exceso ritual manifiesto e inflexible, sino que, por el contrario, debe estimar 

las condiciones del caso concreto y aplicar armónicamente los principios constitucionales. 

 Con estos argumentos los togados decidieron revocar el auto de instancia mediante el cual 

se declaró el desistimiento dentro de la causa y exhortar al representante legal de la entidad 

demandante y a su apoderado, para que realicen gestiones y averiguaciones con el fin de 

proponer una medida cautelar para la identificación del patrimonio del ejecutado.” 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

HENRY ALEXIS ORTIZ SAVI 

C. C.  No. 1004913543 de Cúcuta 

T. P.  No 327.940 del C. S. de la J. 
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Henry Ortiz <henryaortiz16@gmail.com>

PODER ABOGADO HENRY ORTIZ SAVI 
1 mensaje

BENJAMIN GUTIERREZ GARCIA <bengugar@hotmail.com> 18 de julio de 2022, 10:11
Para: "henryaortiz16@gmail.com" <henryaortiz16@gmail.com>

Buenos días, por medio del presente remito poder amplio y suficiente que confiero a usted para que
con�nue con el proceso de ejecución referenciado en el archivo adjunto

Cordialmente; 

BENJAMIN GUTIERREZ GARCIA
CC 5.524.656

poder (1).pdf 
483K



Señor:  
JUEZ SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA   
Ciudad. 
 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:  68001-4003-008-2017-00644-00 
DEMANDANTE:  BENJAMÍN GUTIÉRREZ GARCÍA  
DEMANDADO: WILLIAM PARRA GEREDA  
 
  
Asunto: RENUNCIA AL PODER 

 
Por medio del presente escrito, nos permitimos presentar RENUNCIA AL PODER 
otorgado por el señor BENJAMÍN GUTIÉRREZ GARCÍA, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 5.524.656 de Toledo- Norte de Santander, quien es el 
demandante dentro del presente proceso EJECUTIVO. 

 
Lo anterior teniendo en cuenta que fui nombrada como nueva empleada de la 
rama judicial y dicho nombramiento me impide seguirme desempeñando como 
abogada litigante. 

 
Lo anterior ya se le fue informado debidamente al señor BENJAMÍN GUTIÉRREZ 
GARCÍA, el cual me informa que se pondrá en contacto con otro profesional del 
derecho el cual en los próximos días allegará ante su honorable despacho el 
respectivo poder para actuar. 

 

Para cualquier notificación agradezco remitirla al Correo electrónico 
Abgmichellgereda@outlook.com  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 
___________________________________ 
MICHELL JANIRA GEREDA MENDOZA  
C. C. No. 1.094.370.221 de Toledo  
T. P. No. 329.750 del C. S. de la J 
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PODER

BENJAMIN GUTIERREZ GARCIA <bengugar@hotmail.com>
Vie 10/06/2022 9:38 AM

Para: abgmichellgereda@outlook.com <abgmichellgereda@outlook.com>

2 archivos adjuntos (334 KB)
Scan_0001 (1).pdf; Scan_0002.pdf;

Muy buenos días 

Dra. Michell

Remito poder y sus�tución de poder para el trámite correspondiente.

Atentamente

Benjamín Gu�érrez García
Cédula: 5524656 
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RADICACIÓN DE PODER, LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y SOLICITUD DE MEDIDA
CAUTELAR RAD. 2017

Michell Janira Gereda Mendoza <abgmichellgereda@outlook.com>
Vie 10/06/2022 11:46 AM

Para: ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor: 
JUEZ SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA 
Ciudad. 
 
 
ASUNTO:                    Solicitud medidas cautelares 
PROCESO:                 EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:              68001-4003-008-2017-00644-00 
DEMANDANTE:         BENJAMÍN GUTIÉRREZ GARCÍA 
DEMANDADO:          WILLIAM PARRA GEREDA 

Buenos días, respetuosamente remito archivo pdf contentivo de memorial de solicitud
de medida cautelar, liquidación a la fecha, certificado de Liberad y Tradición y poder
otorgado por el señor Benjamín Gutiérrez.

Por favor acusar recibo. 

Cordialmente; 

MICHELL JANIRA GEREDA MENDOZA 
CC. 1.094.370.221
T.P. 329.750 



Señor: 

JUEZ SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

 BUCARAMANGA 

Ciudad. 

 

 

ASUNTO:  Solicitud medidas cautelares 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO:  68001-4003-008-2017-00644-00 

DEMANDANTE: BENJAMÍN GUTIÉRREZ GARCÍA 

DEMANDADO: WILLIAM PARRA GEREDA 

 

 

MICHELL JANIRA GEREDA MENDOZA, mayor de edad e identificado con la Cédula 

de Ciudadanía No. 1.094.370.221 de Toledo- Norte de Santander, abogada en 

ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 329.750 del C. S. de la judicatura 

obrando como apoderada del Señor BENJAMIN GUTIÉRREZ GARCÍA, mayor de 

edad e identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 5.524.656 de Toledo- Norte 

de Santander, en virtud del poder especial a mí conferido, por medio del presente 

escrito, comedidamente solicito se decreten las siguientes medidas cautelares 

con carácter de previas para qué los efectos de la acción ejecutiva no sea ilusoria 

así: 

 

1. El embargo y posterior del secuestro del inmueble distinguido con el número 

de nomenclatura urbana (carrera 5 No. 14-80 del municipio de Toledo, Norte 

de Santander), identificado bajo el número de folio de matrícula inmobiliaria 

272-1547 de la oficina de instrumentos públicos de Pamplona, Norte de 

Santander, con la siguiente descripción: 

 

Una casa de habitación la cual mide 7.50 mts de frente por 30 mts de fondo, 

y correspondida dentro de los siguientes linderos “por el occidente calle al 

medio con propiedad de Francisco Vera, por el norte con propiedad de 

Ovidio Adriano Mora Mora, por el sur con propiedad de Israel Peñaloza, Por 

el oriente con propiedad de la sucesión de Rubén Mora. 

 

2. El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que se hallan 

en el domicilio situado en la carrera 5 No. 14-80 del municipio de Toledo, 

Norte de Santander (bien mencionado anteriormente, de propiedad del 

demandado), o en el lugar que indique en el momento de la diligencia, para 

lo cual se servirá comisionar al funcionario de policía competente. Sírvase 

señor Juez, comunicar mediante oficio la inscripción de la medida en el 

correspondiente folio de matrícula inmobiliaria, de conformidad con el 

numeral 1° del artículo 593 del Código general del proceso. 



 

3. El embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta 

corriente, de ahorros o que a cualquier otro título bancario o financiero 

posea el señor WILLIAM PARRA GEREDA identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1094366585 En los siguientes establecimientos financieros: 

 

a) Banco agrario 

b) Bancolombia 

c) Banco caja social 

d) Banco de Bogotá 

e) Banco BBVA 

f) Banco Davivienda 

  

Sírvase señor juez librar los correspondientes oficios a los citados establecimientos 

crediticios, ordenando a sus gerentes o a quienes hagan sus veces, consignar a 

órdenes de su despacho las sumas retenidas o las que con posterioridad llegaren a 

existir a favor de la sociedad demandada en la cuenta de depósitos judiciales de 

conformidad con el numeral 11 del artículo 1387 del Código de Comercio. 

 

Sírvase señor juez librar los oficios correspondientes, con el fin de notificar a los 

gerentes u ordenadores o pagador de gastos de la medida cautelar, previéndose 

en los términos del numeral 4° del artículo 593 del Código general del proceso. 

 

 

Los anteriores bienes los denuncio bajo la gravedad del juramento como de 

propiedad del demandado. 

 

 

 

Cordialmente; 

 
 

 
MICHELL JANIRA GEREDA MENDOZA 

C.C. N°. 1.094.370.221 de Toledo- Norte de Santander 

T.P. N°. 329.750 del C. S. de la judicatura 
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Enero 31-ene-2016 29,52% -            -$                    

VENCIMIENTO

DIAS DE MORA

2015

CIRCULAR 003 DE 2013 DIAN

2016

2014

FECHA PAGO DEUDA
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Febrero 29-feb-2016 29,52% -            -$                    

Marzo 31-mar-2016 29,52% -            -$                    

Abril 30-abr-2016 30,81% -            -$                    

Mayo 31-may-2016 30,81% -            -$                    

Junio 30-jun-2016 30,81% -            -$                    

Julio 31-jul-2016 32,01% -            -$                    

Agosto 31-ago-2016 32,01% -            -$                    

Septiembre 30-sep-2016 32,01% 20             517.000$            

Octubre 31-oct-2016 32,99% 31             1.360.000$         

Noviembre 30-nov-2016 32,99% 30             1.626.000$         

Diciembre 31-dic-2016 32,99% 31             1.626.000$         

Enero 31-ene-2017 31,51% 31             1.579.000$         

Febrero 28-feb-2017 31,51% 28             1.503.000$         

Marzo 31-mar-2017 31,51% 31             1.503.000$         

Abril 30-abr-2017 31,50% 30             1.553.000$         

Mayo 31-may-2017 31,50% 31             1.553.000$         

Junio 30-jun-2017 31,50% 30             1.553.000$         

Julio 31-jul-2017 30,97% 31             1.527.000$         

Agosto 31-ago-2017 30,97% 31             1.552.000$         

Septiembre 30-sep-2017 30,22% 30             1.490.000$         

Octubre 31-oct-2017 29,73% 31             1.466.000$         

Noviembre 30-nov-2017 29,44% 30             1.451.000$         

Diciembre 31-dic-2017 29,16% 31             1.438.000$         

Enero 31-ene-2018 29,04% 31             1.455.000$         

Febrero 28-feb-2018 29,52% 28             1.408.000$         

Marzo 31-mar-2018 29,02% 31             1.384.000$         

Abril 30-abr-2018 28,72% 30             1.416.000$         

Mayo 31-may-2018 28,66% 31             1.413.000$         

Junio 30-jun-2018 28,42% 30             1.401.000$         

Julio 31-jul-2018 28,05% 31             1.383.000$         

Agosto 31-ago-2018 27,91% 31             1.399.000$         

Septiembre 30-sep-2018 27,72% 30             1.367.000$         

Octubre 31-oct-2018 27,45% 31             1.353.000$         

Noviembre 30-nov-2018 27,24% 30             1.343.000$         

Diciembre 31-dic-2018 27,10% 31             1.336.000$         

Enero 31-ene-2019 26,74% 31             1.340.000$         

Febrero 28-feb-2019 27,55% 28             1.314.000$         

2017

2019

2016

2018



Marzo 31-mar-2019 27,06% 31             1.290.000$         

Abril 30-abr-2019 26,98% 30             1.330.000$         

Mayo 31-may-2019 27,01% 31             1.332.000$         

Junio 30-jun-2019 26,95% 30             1.329.000$         

Julio 31-jul-2019 26,92% 31             1.327.000$         

Agosto 31-ago-2019 26,98% 31             1.352.000$         

Septiembre 30-sep-2019 26,98% 30             1.330.000$         

Octubre 31-oct-2019 26,65% 31             1.314.000$         

Noviembre 30-nov-2019 26,55% 30             1.309.000$         

Diciembre 31-dic-2019 26,37% 31             1.300.000$         

Enero 31-ene-2020 26,16% 31             1.311.000$         

Febrero 29-feb-2020 26,59% 29             1.289.000$         

Marzo 31-mar-2020 26,43% 31             1.282.000$         

Abril 30-abr-2020 26,04% 30             1.284.000$         

Mayo 31-may-2020 25,29% 31             1.247.000$         

Junio 30-jun-2020 25,18% 30             1.241.000$         

Julio 31-jul-2020 25,18% 31             1.241.000$         

Agosto 31-ago-2020 25,44% 31             1.275.000$         

Septiembre 30-sep-2020 25,53% 30             1.259.000$         

Octubre 31-oct-2020 25,14% 31             1.239.000$         

Noviembre 30-nov-2020 24,78% 30             1.222.000$         

Diciembre 31-dic-2020 24,19% 31             1.193.000$         

Enero 31-ene-2021 23,98% 31             1.202.000$         

Febrero 28-feb-2021 24,31% 28             1.159.000$         

Marzo 31-mar-2021 24,12% 31             1.150.000$         

Abril 30-abr-2021 23,97% 30             1.182.000$         

Mayo 31-may-2021 23,83% 31             1.175.000$         

Junio 30-jun-2021 23,82% 30             1.174.000$         

Julio 31-jul-2021 23,77% 31             1.172.000$         

Agosto 31-ago-2021 23,86% 31             1.196.000$         

Septiembre 30-sep-2021 23,79% 30             1.173.000$         

Octubre 31-oct-2021 23,62% 31             1.164.000$         

Noviembre 30-nov-2021 23,91% 30             1.179.000$         

Diciembre 31-dic-2021 24,19% 31             1.193.000$         

Enero 31-ene-2022 26,49% 31             1.327.000$         

Febrero 28-feb-2022 27,45% 28             1.309.000$         

Marzo 31-mar-2022 27,71% 31             1.321.000$         

2021

2019

2020

2022



Abril 30-abr-2022 26,58% 30             1.310.000$         

Mayo 31-may-2022 27,57% 31             1.359.000$         

Junio 30-jun-2022 28,60% 2               763.000$            

29.500.000$       

92.413.000$       

121.913.000$     

*Esta Herramienta no busca dar asesoria especifica y particular es una guia para la liquidación de los intereses moratorios Administrados por la DIAN, Accounter se 

exonera de cualquier responsabilidad en la utilización de esta herramienta ya que no busca dar asesoria particular en cada caso.

Accounter SAS - El poder es la información
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 272 - PAMPLONA  DEPTO: NORTE DE SANTANDER  MUNICIPIO: TOLEDO  VEREDA:  TOLEDO

FECHA APERTURA: 28-05-1979  RADICACIÓN: 0707  CON: ESCRITURA  DE: 11-05-1979

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UNA CASA DE HABITACION QUE MIDE 7,50 MTS. DE FRENTE POR 30 MTS. DE FONDO Y COMPRENDIDA DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS:

"POR EL OCCIDENTE, CALLE AL MEDIO CON PROPIEDAD DE FRANCISCO VERA; POR EL NORTE, CON PROPIEDAD DEL VENDEDOR OVIDIO

ADRIANO MORA MORA; POR EL SUR, CON PROPIEDAD DE ISRAEL PE\ALOZA Y POR EL ORIENTE, CON PROPIEDAD DE LA SUCESION DE RUBEN

MORA".-

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

1.- REGISTRO DEL 22-02-79. ESCRITURA 392 DEL 13-08-78. NOTARIA PRIMERA DE PAMPLONA. MODO DE ADQUISICION. COMPRAVENTA. VALOR $

58.000; DE: REYES VDA. DE VELANDIA, MARIA TRANSITO; A: MORA MORA, OVIDIO. MATRICULA INMOBILIARIA N. 272-0000970.-2.- REGISTRO DEL

08-07-77. ESCRITURA 443 DEL 20-05-77. NOTARIA SEGUNDA DE PAMPLONA. MODO DE ADQUISICION. COMPRAVENTA. VALOR $58.500; DE: RINCON

MENDOZA, JUSTINIANO; A: REYES VDA. DE VELANDIA, MARIA TRANSITO. LIBRO I TOMO II FOLIO 464 PARTIDA 859 DE 1977.-3.-REGISTRO DEL 05-

07-56. ESCRITURA 439 DEL 13-05-56. NOTARIA SEGUNDA DE PAMPLONA. MODO DE ADQUISICION. COMPRAVENTA. VALOR $2.500; DE: VALENCIA

OROZCO, LUIS MARIA; A: RINCON MENDOZA, JUSTINIANO. LIBRO I TOMO I IMPAR FOLIO 232 PARTIDA 302 DE 1956.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 5 14-80

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   272 - 970
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 28-05-1979 Radicación: 0707

Doc: ESCRITURA 359 del 11-05-1979  NOTARIA 2 de PAMPLONA VALOR ACTO: $60,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORA MORA OVIDIO ADRIANO      
A: MENDOZA ANGARITA EDRULFO  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 09-08-1982 Radicación: 1024

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PAMPLONA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220609837560341632 Nro Matrícula: 272-1547
Pagina 2 TURNO: 2022-10856

Impreso el 9 de Junio de 2022 a las 03:58:10 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 417 del 21-06-1982  NOTARIA 2 de PAMPLONA VALOR ACTO: $100,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MENDOZA ANGARITA EDRULFO      

A: MORA CALDERON MARIA LUCRECIA  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 30-09-1983 Radicación: 1279

Doc: ESCRITURA 630 del 13-09-1983  NOTARIA 2 de PAMPLONA VALOR ACTO: $200,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORA CALDERON MARIA LUCRECIA  X    
A: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 30-09-1983 Radicación: 1279

Doc: ESCRITURA 630 del 13-09-1983  NOTARIA 2 de PAMPLONA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 360 PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORA CALDERON MARIA LUCRECIA      
A: MORA CALDERON MARIA LUCRECIA      
A: SANCHEZ LUZ VIRGELINA     los hijos que llegare a

tener 
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 25-05-1993 Radicación: 1195

Doc: ESCRITURA 1973 del 07-05-1993  NOTARIA 2 de CUCUTA VALOR ACTO: $200,000 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL HOY INURBE       
A: MORA CALDERON MARIA LUCRECIA      
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 21-09-2004 Radicación: 2004-2382

Doc: ESCRITURA 2695 del 02-09-2004  NOTARIA SEGUNDA de CUCUTA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: CANCELACION CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA: 0718 CANCELACION CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA

./BOLETA FISCAL 5263 DEL 06-09-2004 POR $51.000,OO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PAMPLONA
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MATRICULA INMOBILIARIA
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A: MORA CALDERON MARIA LUCRECIA  CC# 27876711     

A: SANCHEZ LUZ VIRGELINA      
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 06-02-2014 Radicación: 2014-303

Doc: ESCRITURA 2700 del 01-11-2011  NOTARIA QUINTA de CUCUTA VALOR ACTO: $24,260,000 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION BOLETA FISCAL N0. 541188000530 DEL 06-02-2014 VALOR

$414.500 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORA CALDERON MARIA LUCRECIA  CC# 27876711     
A: SANCHEZ MORA LUZ VIRGELINA  CC# 60281828 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 01-04-2014 Radicación: 2014-823

Doc: ESCRITURA 575 del 26-03-2014  NOTARIA QUINTA de CUCUTA VALOR ACTO: $28,300,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA BOLETA FISCAL N0. 541188001115 DEL 01-04-2014 VALOR $297.000 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SANCHEZ MORA LUZ VIRGELINA  CC# 60281828     
A: PARRA GEREDA WILLIAN  CC# 1094366585 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 14-07-2014 Radicación: 2014-1760

Doc: ESCRITURA 144 del 12-07-2014  NOTARIA UNICA de TOLEDO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

2 UNIDADES- BOLETA FISCAL 541188002137 DE 14-07-2014 POR$102500** 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: PARRA GEREDA WILLIAN  CC# 1094366585 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 06-12-2019 Radicación: 2019-3690

Doc: ESCRITURA 276 del 28-11-2019  NOTARIA UNICA de TOLEDO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL CREACION

DE UNA UNIDAD Y MODIFICACION DE LOS COEFICIENTES 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: PROPIEDAD HORIZONTAL PARRA GEREDA       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

9 -> 49036APARTAMENTO 101

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PAMPLONA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220609837560341632 Nro Matrícula: 272-1547
Pagina 4 TURNO: 2022-10856

Impreso el 9 de Junio de 2022 a las 03:58:10 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

9 -> 49037APARTAMENTO 201

10 -> 55969APTO. 301
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-10856            FECHA: 09-06-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: GLORIA SUAREZ CHINCHILLA
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J007-2018-00644. 

 

CONSTANCIA DE TRASLADO.  

DEL ESCRITO DE SUSTENTACION DEL RECURSO DE APELACION 

FORMULADO POR LA PARTE DEMANDANTE CONTRA AUTO DE 

14/07/2022, CONCEDIDO EN AUTO DE 13/09/2022 y ORDENADO EN 

AUTO DE 09/02/2023, QUEDA EN TRASLADO A LA PARTE 

DEMANDADA POR EL TERMINO DE TRES (3) DIAS, DE CONFORMIDAD 

CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 324 Y 326 DEL CODIGO 

GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 

IBIDEM.      

 

EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) 

DEL DÍA VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE 2023, HASTA LAS CUATRO 

DE LA TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE 

2023.     

 

SE FIJA EN LISTA (No. 029), HOY VEINTE (20) DE FEBRERO DE 2023.     
  
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretar 

 


